
Guayaquil, 22 de mayo del 2002 

| NEF: 23730 4-07 
Señor Abogado REE! : 29345-M 02 

FRANCISCO NUGUE VARAS A 

IA 

t¡udad 

De mis consideraciones: , O 

Cúmpleme informarle que el directorio de la compañía TRUST FIDUCIARIA, 
S.A., en su sesión celebrada el día 21 de mayo del año dos mil dos, tuvo el 

acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por una período de d 
años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 
Usted reemplaza en estas funciones al Señor Licenciado Ramón Yulee 
Changuín, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el día 
doce de marzo del año dos mil dos. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo CUADRAGESIMO SEGUNDO del Estatuto Social. 

El Estatuto social de lá Compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el notario Trigésimo Quinto de Guayaquil, Ab. Roger Arosemena 
Benítes, el veinticuatro de enero del año dos mil dos, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el veintiocho de febrero del año dos mil dos. 

Cordialmente, 

  

   
AB. KETTY VÁN 
Secretaria 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRUST 
FIDUCIARIA S.A. para el cual he sido elegido; siendo mi nacionalidad 
ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 
ocho tres cinco siete dos seis dos. Guayaquil, mayo 22 del 2002. 

rr 

AB. FRANCISCO NUGUÉ VARAS 

Y



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía TRUST 

FIDUCIARIA S.A., a favor de FRANCISCO NUGUE 

VARAS, de fojas 71.448 a 71.450, Regístro Mercantil 
número 11.017, Repertorio número 16.765.- Quedan 
incorporádos los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. — 2.- Se tomó nota de este nombramiento a 
foja 29.315 del Registro Mercantil de 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro de Junio 

del dos mil dos.- q2A AA AAA 
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